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S. M. Reina nuestra señoría (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en <\«U oÓTlesin novedad en su 

' importante salud. ,¡ n i ' ir. • ••»'; 

MINISTERIO DE E S T A D O . 

OimUtyed tratado éi comedio celebrado 
entre España y Murruecos. 

i ti- m>n«>b f.l &b Í ' » ' ^ Í ' 1 rdiinu .w * ' 
Arl. 3 1 . Si cualquier buque español, 

tanto de guei ra como mercante, entrase 
en una de las ensenadas ó puertos del Rev 
3p Mari upóos, y tuviesen, neeésidad de 

'provisiones y víveres, podrji comprarlos 
libres de derechos, á los precios del cuer
eado; adyirliéiiiln^o que la cantidad no 
deberá eseeder de lo suficiente para el 
matit:h:u\.enlo .del Capitán y tripulación 

'durante'su viaje basta el punto de su des
tino, pudjendo también el buque proveer* 
se'de lo necesario para el Mantenimiento 
diario de la tripulación mientras perma
nezca anclado en el puerto .marroquí. 

A l . 5$. Los buques lid ido i por or
den del Gobierno español para conduoir.ia! 
c iri'sponiíencia olicial ó p r ivada .ú con-' 
tratados para dicho servicio, serán respe
tados y tendrán los mismos privilegios 
(pie los buque» de guerra si no traen ó 
lloVati articules de comercio de ó pira un 
puerto del Rey de Marruecos, en cuyo ca
so pagarán los mismos derechos que un; 
buque mercante. 

Arl. 3o. Si cualquier buque español 
arribase á las costas de Marruecos y no 

Suisiesc lomar puerto, ni declarara vcu-
er su cargamento, no se le obligará á 

verificarlo, ni se averiguará por ningún 
concepto lo que contiene el buque; pero 
podrá colocarse á bordo upa guardia de 
aduaneros mien'.i as permanezca el buque 
anclado para evitar cualquiera operación , 
frauduléntsj'. 

Ai l. 3 í. Si un buque español entrase 
cardado en alguno de los puertos del (ley 
de Marruecos, y solo quisiese desembar
car la parle de su caí ¿.miento que eslu-

S(! destinada a aquella plaza, no estará t 
obligado a pagar mas derechos que los 
correspondientes á la parte que dt-scar-
gue, y no deberá exigirséle que pague 
derecho alguno por el resto del mismo 
(fue quede'a bordo, sino que oslará en li-

r 

í ifiq -uní i . b r . l b aHvbu\ 
berlad. para dirigirse con dicho resto de 
cargamento al punto que desee. 

. El manifiesto de cargo de cada buque 
deberá á su llegada ser presentado á Vos 
oficiales de la Aduana de' Marruecos, á fin 
de queden permiso para que sea visitado 
el ¿ u p e á su entrada y salida, ó para 
colocar un guarda á su bordo con objeto 

ide.Hilai 4 tod04ráf,Co i lega l . ' 
La misma regla so observará en los; 

puertos españoles con res^eera á los bu
ques marroquíes. 

El Agento consular español espedirá 
[ al Capitán de cada buque á su salida de 
' u n puerto de. Marruecos un cerlilicado del 

uianiliesto del cargamento, en que debe
rán constar los artículos que esportaren. 
LosCapilanos presentarán este documento 
á los Administradores de las Aduanas 
marroquíes, cuando así lo exijan, con ob-

. jeto •de qué puedan cerciorarse de que no 
so han embircódo artículos de contra
bando. 

Art ."VJ. A ningún Capilan de un bu
que español en un puerto de Marruecos, 
y á ningún Capitán de un buque marro -
quí en un puerto español, podrá cttmpel 
terso de modo alguno a que conduzca con
tal su volnnlad pasajeros ni mercancías 
de: ningún género»- ni se les obligará táin*. 
poco á'darse á la vela con destino á un 
punto donde no quiera dirigirse; y su bu
que no será molestado de modo alguno. 
. Art. 36. Si aleono de los subditos del 
Rey do Marruecos fletase un buque espa
ñol" para conducir m e r c a r a i s ó pasajeros 
de un pinto á otro d o los dominios m i r -
roquíes. y si en ehlroseurso de su viaje 
dicho buque se viese obligado por el tem
poral ó por accidento de mar á entrar en 
diferente puerto de'los mismos dominios, 
ol.capítan no teedrá que pagar derecho de 
anc|3Jc ó caialquipr otro per su entrada en 
aquel puerto; : pero si dicho buque descar
gasen lomase á bordo en el mismo puer
to, algún cargamento, será tratado como 
cualquier otro buque. 

Art. 57 . Cualquiera buque español 
que snfra averias en la mar y entro en al • 

jgunode los puertos del Rey "de Marro c:s 
para repararse, será admitido y aindiado 
en todas sus neeesWades, durante su es
tancia en el mismo, por el tiempo que tar
de en hacer las reparaciones o hasla sn 
lj)arli'Jta para el punto de su destino. Si ¡os 
artículos requeridos para reparar el bu
que se: hallaran dementa en dicho puctio. 
se compraran y pagarán á ló3 mismos pnv 
jcios que:acostumbran satisfacer los demás 

Ímques, y por ningún conenplo serán m-.-
oslados, ui se les impedirá continuar su 
liaje. 

Art.- 5 8 . Si un buque español de g¡i r 
ra é. mercan lo encallase ó naufragase en 
pualquier punto de las cosías de •Martió»1 

AUYlíRrí-NClA EDITORIAL. 

Rpüí^do2 .if4i20l BOiil íii;< il i. Q¿10B U 
Las disposiciooes de las Autoridades, escepto la¿ 

que sean á mslapcin depárté:no po|>re, » l h ¿ r t a r á n 
opcialmente: -asimumo cuilqui^r anuncio concer
niente ¿LáiMricto nácion«f:, que dimane d« ti 
misraas; pero los de interés particular pasarán su 
íasercion. 

eos. será respetado y amparado en cuanto 
'necesite, con arreglo á las leyes de la 
amistad; y dicho buque y cuanto contenga 
será Conservado y restituido á sus dueños 
ó al pórisiil general de España, Cónsul, 
Vicecónsul, Agente consular ó delegado de 
eslos, sin menoscabo ni ocultación do nin; 
guna : especie. 

Si e í buque náufrago luviese á bordó 
alamos géneros quo sus propietarios de4 

as n vender cn.los dominios marroquíes 1 

lo podrán hacer libremente sin pag ir de
recho alguno ni al venderlos ni al embar
carlos. El capi lany la tripulación estarán 
ert libertad 1 de marchar al punto que 
quieran penando mejor leí parezca sjn 
obstáculo^lguno. ° i L j u i n i L a o u >. 

' . Los buques del íley de Marruecos, ó 
dé sus subditos recibirán'igual trato en ios 
dominios de S. M. Católica, siendo consi
derados dichos buques marroquíes,en este 
casfr, para lodo lo que se refiera al salva
mento, como los b u q u e s españoles. 

Si naufragase algún buque español en 
Yad-N'un ó en cualquier punto de su ces
ta, el Uey da Marruecos empleará su po
der para salvar y proteger al capitán, y á 
la tripulación hasta .que vuelvan á su páis, 
y se permitirá al cónsul general de E*pa 
111 (YlM:til V;/»ftí»Anoil1 * i 

mooiphioidoa fnoii.pliaio oJaouíjüii mío 
Pilotaje obligatorio en ¡labial y la* 

' rath$. 

Cents, de real 
Por cada tonelada do los bu

ques á su entrada en el 
puerto. . . . . . . & 

A su salida. . , u u ú ü i l n 

I t'iU bul 
80 
80 

Pilotaje facultativo ó á voluptad de los 
Capitanes en los puertos He Marruecos. 

Cents, de real. 

los 
40 
40 

ii.i, Cfinjul,'Vicecónsul, Agente con>ilw 
ó sntielega'ílo.lomar' cuántos informes ó 
noticias necesiten acerca del Capitán y de 
la tripulación de dicho buque á fin de po
der salvarlos. Los'Gobernadores del Uey 
de Marruecos auxiliarán igualmente al 
Cónsul general de l^paua, Cónsul, Vice-
cóasul, Agente consular ó su delegado en 
sus investigaciones, según las leyes de la 
annéjad. 

A t l . 3 9 . La exacción en los puertos 
do Marruecos ^lel derecha de anclaje ó f o ^ 
deadero pa ra la s embarcaciones mercan', 
les españolas será desde 20 á 80 rs. ve
llón por cada una, según su clase y lonc* 
lad'as, con arreglo á la síguienle 

Tarifa de los derechos de anchje ó fon-
d< adero. 

i 1 
100 Pl s. vn. 

20 
40 
60 . 
80 

il isla 50 Ion dada -. i • . 
ü d S d e o O á i O O . 
Desde 10Q á 150. . . I 
Desde 150 en adelante.. . 

Art. 4 0 . No se exigirá á los. buques 
españoles eníospuerlos de Marruecos de
recho alguno de pilotaje, Capilabia ;.de 
puerto, e tc . , sino los que se exijan á los 
nacionales, o á los do la nación oías favo
recida.. 

En'lodo caso estos derechos no podrán 
'esceder de les quo se espresan en las s i 

guientes tarifas; 

-ja >pui na 
Por cada tonelada en 

buques á su entrada. 
| A su salida. . . . 

Los derechos de Capitanía de puerto 
no escedefáñ nunca de 8 rs . vn. por bu
que, cualiquiera que sea su porte. 

Estos derechos, como todos los demás, 
serán los mismos en lodos los puertos del 
imperio. 

Arl . 4 1 . Los buques'españoles que 
entraren do arribada y salieren sin hacer 
operacun de comercio estarán esceptuado3 
de loda clase de derechos de fondeadero y 
de Capitanía de puerto, sujetándose en 
cuanto, al de pilotaje á las reglas anteses-
tablecidas. 

Los barcos pescadores estarán exentos 
de te-da cíase do derecho?. 

Art. 42 . Las embarcaciones decaer* 
ra de una de las dos naciones n o 1 pagarán 
en ninguno de los puertos de la otra dere
cho de anclaje ó fondeadero y Capitanía 
de puerto, ni de otra clase, por los víve
res, aguada, leña, carbón y refrescos que 
necesiten para su consumo; 

Art. 4 5 . Habiendo acreditado la e s -
periencia que la falla de alumbrado en las 
cosías sep ten t r iona les^ Marruecos espo
ne .á la navegación y al comercio á graves 
riesgos y pérdidas, y deseosa S. M. Marro-
quí de contribuir á la seguridad de aque
lla y al desarrollo de este, en cuanto sea 
posible, se compromete á construir un faro 
en el Cabo de.Esparlel y á: cuidar de su 
alumbrado y conservación. 

Art. 4 4 . Habrá recíproca libertad do' 
comercio entre los dominios dé S. M. Ca-
l¿lioa y ios dominios del Rey do Mar
ruecos. 

L03 subditos de S. M. Católica po
drán Iraficart'eircualquler.punto del ter
ritorio marroquí en que se admiten ó 
admitieren naturales de otros países e s -
Iranjeros. 

Los subditos, españoles podrán com
prar y vender á quienes quieran todos los 
arlículos no prohibidos, por mayor y me
nor, y en lodas parles de los dominios 
marroquíes, sin que puedan lastimarse 
sus intereses por ningún monopolio, con
traía ó privilegio esclusivo de compra ó 
venta. Ademas disfrutarán de todos los 
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derechos, prerogativa* y ventajas comer
ciales que se concedieren en adelante á 
los subditos ó ciudadanos de la nación 
mas favorecida. 

Loa subditos del R e j r d e Marruecos 
(lisfrtilafán á su vez en ios dominios de 
S. M. Católica los mismos privilegios y 
protección de que gozan ó gozaren los 
subditos ó ciudadanos de la nación mas 
favorecida. 

Art. 4 5 . L09 subditos de S.,M. Cató
lica y de S. M. el Rey de Marruecos go
zarán de entera libertad de comunicación 
con las plazas de Ceuta y de Melilla y sus 
inmediaciones, y podrán comprar y ven
der al por menor lodos los objetos de 
consumo, y los géneros cuya introducción 
y esportacion no estén prohibidas en el 
imperio marroquí. 

Las AuajiiJaUes y emjileadas establé
enlos por el, l ie y de Marruecos y los de las 
plazas espre&da&'ü^.D'Uta y Melilla pro
tegerán á los subditos de los dos Soberanos 
ea eí ejercicio de'este derecho.. 

Art. 4 6 . Bajo ningún pretcstoni por 
persona alguna se cargará en el territorio 
marroquí,.fuera de los derechos de espor
tacion quo se mencionan en el arl ." 5 0 . 
ntngtmiieTecho de Aduana, do transito ú 
otro impuesto cualquiera sobremercansías 
ó producciones que hayan -sido compradas 
para su esportaoitfa¡por ó á nombre de un 
subdito cspaúol; pero las citadas mercan
cías ó producciones serán conducidas de 
cualquier punto de Marruecos á los puer
tos del mismo y embarcadas en eüoshbres 
y exentas de todo derecho de Aduanas, de 
tránsito ú oiro. impuesto, cualquiera. No 
se exigirá pase ó documento alguno seme
jante para poder de 4esta manera introdu
cirlas ^embarcar las e n ' ° 3 puertos mar-! 
roquíes; m' podrá ningún empleado ó súb-
<lile-dei-Réy de Marruecos impedir ó poi)er 
obstáculo á ta conducción, introducción ó 
embarque de tales mercancías ó produc 
cienes (escoplo los artículos cuya esporta
cion,haya prohibido eUley de Marruecos), 
ni bajo ningún protesto podrán pedir ó 
percibir dinero sobre dichas mercancías; 
y en caso de que algún empleado ó subdi
to marroquí obrase en contravención á 
esta estipulación, su Soberano castigará 
inmediatamente coa toda severidad á dicho 
empleado 6 subdito, y hará plena justicia 
á los subditos españoles, ind. ionizándoles 
de los perjuicios y perdidos que hayan su
frido y puedan probar. 

Ai 1 . 4 7 . Los comerciantes españoles 
en los dominios marroquíes podrán mane
jar libremente por sí mismos sus negocios 
ó encomendarlos a) cuidado docualesqoié-
sa personas nombradas portel los como cor
redores ó agentes, y uo> se les molestará 
ni pondrá obláculo para la libre elección 
de las personas que pueden desempedrar 
dichos cometidos. Tampoco tendrán obli
gación de satisfacer salario ó remuneración 
alguna en favor de las personas á quienes 
no,hayan querido nombrarpara tales car
gos, t o s que sieado subditos del Rey de 
Marruecos ejerzan e3los oficios/serán iru-
ludos y considerados como los demás sub • 
Jilos, marroquíes. 

Tanto el ¡comprador como el vendedor 
tendrán absoluta libertad para negociar 
entre,si y no se permitirá la menor inter-
yejiciofl^pr parió de los empleados mar
roquíes. Sí algua Gobernador ú otro fun* 
cjpnarw se mezclase en las transacciones 
entre los subditos españoles y los marro
quíes, ó pusiese algún impedimento á la 
compra ó venta legal en los dominios del 
Rej .de Marruecos de efectos ó mercancías 
importadas ó esportadas, S. M. SheriOaua 
castigará severamente á dicho Gobernador 
o fuucionario. 

Arl. 4 S . AunqueáS . M. Marroquíocur
ra ¡algún justo motivo para prohibir la es-
Irajecion de granos de sos 1 dominios ¿ c u a 
lesquiera vlroa géneros o efectos comercia
les, no impedirá que los espartóles embar
quen en los puertos marroquíes los quo 
tuvieren ya en almacenes óicomprados an* 
les de la prohibiciou (enhorabuena estéa 

•el sobo) yb ficifcJinlalb ssmehA Muí A 

en poder de los subditos d e S . M. Marroquí) 
lo mismo que se ejecutarían si no se hu
biese promulgado la prohibición, sin oca
sionarles el menor vejamen ni perjuicio^n 
sus intereses. Ccu 

Igoaímante se practicará esto»en 
pana en el propio caso con )bs marro
quíes . < , ? ' ' • 

Arl . 4 9 . No serán prohibidas en el 
territorio del Rey de Marruecos las mer
cancías ó producciones importadas en los 
puertos marroquíes por subditos españoles, 
cualquiera que sea la procedencia de aque
lla, ni pagarán desde la fecha de este Tra
tado mayores derechos que los que satisfa
gan por las mismas mercancías ó produc
ciones los súbditosde cualquiera otra Po
tencia eslranjera ó' los nacionales. 

1 t o d a s las producciones de Marruecos 
podrán ser esportadas-por subditos espa
ñoles, embarcándolas en los puertos mar
roquíes con las mismas ventajas de que dis
frutan los nacionales ó los subditos de cual: 
quiera otro país. 

Art. 5 0 . A fin de facilitar el comer
cio entre España y Marruecos, S. M. Sheri-
liana promete por el presente que los dere
chos que deberán cobrarse sobre los artícu
los importados en sus dominios por subditos 
españoles, no escederán del 10 por 100 som
bre avalúo en el punto por donde tengí lu
gar la iulroduccicn, y que los derechos que 
deberán exigirse sobre los artículos espar
tados del territorio marroquí por subditos 
espartóles no «cederán de las cantidades 
marcadas en la siguiente 

Tarifa de esportacion. 

Aitículos. Ps . f s . Onzas. 

Trigo, por fanogarasada 
Maíz y aldorá, por idem 

colmada 
Cebada, por id. rasada. 
Toda otra clase de gra

nos, por quintal.. . 
Harina, i I 
Alpiste, id 
Dátiles, id 
Almendras, id. . . . 
Naranjas, limones y li

mas, por1 iril l lar. . . 
Orégano, por quintal. . 
Cominos, id. . . . 
Aceite, id 
Goma, id 
Alheña oriental ó alcana 

de Oriente, id. . . 
Cera, id . . . . . . 
Arroz, id 
Lana flavada), id. . . 
Lana"(sin lavar), id. . 
Caeros, pieles de oveja 

y de cabra, id. . . 
Pieles curtidas llamadas 

tafilete, zawam yco-
chlnca, id. . . . 

Astas, por millar. . . 
Sebo, por quintal. . \ 
Mutas, por cabeza.. . 
Asnos, id 
Gnnado lanar, id. . . 
Ganado'cabrío, id. . . 
Gallinas, por docena. . 
Huevos, por millar. . 
Babuchas, porcada 100 . 
l'uas de puerco espío, 

por millar. . . . 
Greda saponj r ia , por 

q u i n t a l 
Plumas d j avestruz por 

l ibra . . . . 
Espuertas, por cada lOÜ 
Alcaravea, por quintal. 
Peines de madera, por 

cada 1 0 0 . . . . 
ÍGtíd ó pelóle, por quin

tal 
Pasas, id 
Fajas de lana llamadas 

Cresi, por cada 1 0 0 , 
Tackawi ( t i n t e ) , por 

quiotal 

1 

» 

\h • 
u 3 0 
u 12 
1) 4 0 
i» 3 5 

» 12 
» 10 

2 0 
» 5 0 

» 2 0 

» 15 
» 120 
9 16 
)) 8 0 

» 5 5 

» 3 6 

» 100 
2 0 

)) 

2 5 » 
5 
É 

N¡ 

1 » » 15 
» 2 2 
» 5 1 

1 7 0 

a 5 

» 15 

1 3 8 
» 5 0 

2 0 

» 5 

» 3 0 
» 2 0 

100 

2 0 

Zaleas, id. . . . . » 5 6 
Cúñ uno y lino, i d . . . » 4 0 
* Si el Rey de Marruecos en uso de su de
recho prohibiese la exportación de cual-
qúiefr arlianto, y luego revocase la prohi-
bfcion, noSgfalteraráu los derechos esta
blecidos erí esta tarifa. 

Respectó (leí trigo y de la cebada, si el 
Rey de Marruecos tuviese á bien prohibir 
su esporlarion , pero desease vender á los 
comerciante^ los cereales pertenecientes al 
Gobierno, lo hará con todas las condiciones 
y ventajas de que disfrute la nación mas 
favorecida. 

Si el Rey de Marruecos quisiese reducir 
los derechos sobre artículos de esportacion, 
podrá hacerlo sin inconveniente, y tos sub
ditas españoles pagarán en este caso los 
derechos mas bajos que paguen los subdi
tos del país ó los cstranjeros. 

Los subditos marroquíes pagarán en 
Esparta los mismos derechos de importa
ción y esportacion sobre las mercaderías 
de su propiedad, cuya salida y entrada 
esté peí mltida, que satisfagan los subdi
tos de la nación mas favorecida. 

Arl . 5 1 . Deseando S. M. el Rey de 
Marruecos, en cumplimiento de lo estipu
lado en el art . 15 del tratado de paz fir
mado en Tetuan á 2 6 de abril de 1 8 6 0 , 
facilitar en lo posible la estraccion de ma
deras para los arsenales de S. M. Católi
ca, conviene en conceder á los súbbitos 
españoles que para ello se hallen espe
cialmente, autorizados por su Soberana, el 
derecho, de hacer corlas en los bosques de 
sus dominios, donde sea positle ejecutar
lo sin comprometer la seguridad del terri
torio ni la de las peisooas qua se dediquen 
á ello. levantando al electo las barracas, 
cobertizos y cercas indispensables para 
guarecerse de la intemperie, guardar loa 
utensilios y asegurar los acopios, y gozan
do de completa libertad y protección por 
parte de las autoridades indígenas. 

El contrato entre los esploladores sub
ditos de S. M. Católica y el Gobierno, 
marroquí para lijar el precio y las condi
ciones da la esplolacion, se celebrará con 
ínter venciou del Uüp.'esenlante de esparta 
en Marruecos, el cual vigilará el exacto 
cumplimiento del compromiso contraído 
por ambas parles. Las diferencias que pu
dieran suscitarse serán dirimidas en últi
ma instancia de común acuerdo por los 
respectivos Gobiernos. 

El derecho de esportacion déla madera 
destinada a los arsenales do S . M. Cató
lica no podrá esceder de 2 4 0 rs . vn. por 
cada 100 tablones, como hasta aquí. 

Art. 5 2 . Si un subdito esparto! ó un 
agente suyo desease conducir por mar 
des le t u puerto a otro de los dominios del 
Rey de Marruecos mercancías sobre las 
cuales se hubie e paga 'o el derecho de 
10 por 1 0 0 , dichas mercancías no oslarán 
sujetas al pago de otros derechos.ni á su 
embarque ni á su desembarque, siempre aue lleven certificado del Administrador 

e la Aduapa marroquí. 
Arl. 5 5 . Cualquier articulo producido 

ó fabricado en Marruecos y adquirido por 
un comerciante español y por sus ageotes 
con el objeto do esportarlo, será conduci
do libre de lodo derecho ó carga al lugar 
conveniente para su embarque en los puer
tos. A su esportacion se abonará única
mente el derecho marcado en la tarifa 
consignada en el arl . 5 0 . 

Arl. 5 i . Los subditos españoles que 
embarcasen ó desembarcasen mercancías 
da buques que lleguen á los puertos de 
Marruecos, emplearán con dicho objeto 
los lauchones del Gobierno marroquí; pe 
ro si á los dos dias de la llegada de un 
baque el Gobierno no hubiese puesto sus 
lauchones á disposición de los interesados 
en dichas opera cioues con el objeto indi» 
cado, los subditos espartóles podrán em
plear embarcaciones particulares, en cu
yo caso uo pagarán a las Autoridades del 
puerto sino la mitad de los derechos que 
hubiesen pagado empleando los lauchones 
del Gobierno. 

No podrán aumentarse los derechos de 
trasbordo que se pagan en la actualidad 
en los diferentes puertos de Marrue
c a , y el Administrador de la Aduana 
respectiva deberá entregar al Cónsul, Vi
cecónsul ó Ají ente consular espafaol un ejem
plar de la tarifa de aquellos derechos para 
su conocimiento. 

Art. 5 5 . Los artículos de este Tratado 
serán aplicables á lodas las plazas y puer
tos de Marruecos abiertos al comercio es-
tranjero, ó que se abrieren en lo sucesivo, 
tanto en el Mediterráneo como en el 
Océano. 

Art. 56 . Sí algún subdito español in
trodujese fraudulentamente mercancías de 
contrabando de cualquiera el ase en el ter
ritorio marroquí, ó las es l rájese del mismo, 
las mercancías, serán confiscadas y entré
galo el defraudador al Cónsul y Vicecón
sul ó Agente consular de España para que 
lo castigue á proporción de su culpa. 

En la misma forma se procederá en 
España con los subditos marroquíes que 
hagan el contrabando, los cuales serán 
presos y remitidos al Cónsul general de 
S. M. (/itálica, dándole parte de |QOrnrri-
do. 'pará que cT~GoT)ierno marroquí les 
imponga el castigo correspondiente. 

Ar l . 5 7 . Los subditos españoles, ya 
sean habitantes de la Península, islas Ca
narias y Raleares ó posesiones de S. M. 
Católica eu el continente africano .tendrán 
derecho á pescar en las costas del imperio 
marroquí. 

Art. 5 8 . Los buques españoles que se 
dediquen á la pesca en las costas mar
roquíes deberán llevar un nermiso de las 
Autoridades marítimas do España, el cual 
podrán exhibir si fuese necesaiío á las 
Autoridades de Marruecos en el punto mas 
inmediato al sitio en que intenten hacer 
la pesca. 

Art. 5 9 . Cuándo hubiese sospecha de 
que alguna embarcación espartóla de pesca 
se dedicara al contrabando en las costas 
marroquíes, sus Autoridades la denuncia
ran desde luego al Cónsul ó Agente conso
lar de España mas inmediato, á fio de que 
examinada la causa de la denuncia, sea 
ábsuello ó castigado .el Capitán ó Pairen 
por sus respectivos superiores, según las 
leyes y ordenanzas que rijan en España. 

Arl. 6 0 . A lio de facilitar la pesca 
del coral á que se dedican los espartóles 
en la costa de Marruecos, las alias Partes 
contraíanles han convenido en aue las em > 
barcaeioces españolas puedan dedicarse á 
dicha pesca en lodo el litoral del imperio 
marroquí, pagando la suma aoual fija é 
invariable de 1 5 0 duros porcada buque 
pescador del coral. 

Los Capitanes ó Patrones de los bu
ques que hayan do dedicarse á dicha pes
ca dirigirán 8U9 solicitudes al Represen
tante de España en Marruecos, quien las 
trasmitirá al Encargado de Negocios cstrau-
jeros de S. M. el Sultán, el cual espedirá 
ta autorización necesaria, sin poner incon
v e n i e n t e ni dificultad alguna, y recibirá 
directamente do los Capitanes interesados 
el importo do los derechos correspondien
tes, espidiéndoles un documento que acre
dite haber adquirido el derecho de pescar 
el coral por el pago de la cantidad estipu
lada en este artículo. 

Serán castigados por el referido Re
presentante de S. M. Católica lo patrones 
de los buques españoles que sean aprehen* 
didos pescando el coral y no acrediten con 
el documento espresado haber adquirido 
el derecho de pesca. Las pinas serán pro
porcionadas á la naturaleza de la falta. 

Art. 6 1 . Por el presente Tratado se 
derogan todas tos antiguas estipulaciones 
ajustadas entre España y Marruecos, que* 
dando solo subsistentes el convenio firma
do en Tetuan á 2 4 de agosto de 1S59 y los 
Tratados celebrados en la misma ciudad 
de Tetuan y en esta corle en 2 6 de abril 
de 1860 y 5 0 de octubre de este año, los 
cuales conservarán toda su fuerza y vigor 
en cuanto no esté en oposición con sus, 
mismas disposiciones. 
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N T A S E C C I Ó N : 

AMNNISTI ACIÓN PRINCIPAL DE niClENDA 1 
DI.1C4DE LA PROVINCIA DE M A D R I D . 

Esladisü :a. —Ibienqp desamortizados, — 
Cir< itUtr.- . >~t* i~n 1.1 ••• 

Cuar to las Junios periciales iiejjpg. 
pueblos de la provincia están llama las en I „ 
elaflo ac túa la redactar fio una manera.) Fernandezjle^Uiero 
concienzuda y exacta los tomillaramienlos 
de riqueza, como medio de.que-desaparczv 
can las desigualdades qué bien áp¡ ca icos* 
ta se obfeervan^en los-que .coastilayeb la 
base de as derramas anuales, no r s l u á 
demás rué la «Administración llamo la 
prefercn e atenfeoníde los individuos <HI > 
las componen, § ' a de \o\ Ayuntamientos 
constitucionales.- hacia uno de foselemcn-
los de riqueza que ¿aá&ingü 
nes puede y debe dar el capital iumujeble 
en general. „ 

Enafínad3SfDor consecuencia da Ialay_ 
de desamortización do 1.° de miyoí de 
1855 el (mayo¿ y jnas considerable. n ú 
mero de Jlncas qu•• pertenecían en la p ro -
viivia al listado, al Clero, a las órdenes 

IsJ ó Gofradiás, Secuestros, Propina 

lo que es igual, que los peritos no clasifi
quen las tierras sino en las clases á que 

.correspondan, aplicando los tipos cunera» 
les que rijan en 1» localidad, áolo en tal 
forñja los próximas amillaramienlos s rán 
nna verdad, el <-a¡>ih¡ se Inbrá aume.da
do- allí donde «leba serlo,' y la Administra* 
cion, los Ayuntamientos y la* Juntas peri* 
cíales habrán II' n,uh> su-.dificil misión en 1 
<.¿ta parle <ie su investigación de la ríque* 
za publica. 

Madrid 16 dé abril de I8t>2.—José 

mil 

pales, la del mercado de giano9,. y ñola 
de precios de artículos de consumo, re
sulta to siguiente: 

Entrado por las puertas en el día do hoy. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DL P l i C P l t D A D L S Y 

DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVLNCIA.DE-^ 

y comunes de l"s pueblos, á la Baneíicm-
éias^yá cualesquiera otros pertenecientes 
á manos muertas, parecequacousideraa-
do solajtnenle el valor en venta alcanzado* 
por los predios rústicos y urbanos, y el 
renduajejQlo en rento, el gravamen enjge* 
ncral ríu la Contribución debía hallarse re-
diiiido,- cuno que el censo de imposición 
Unía un' aumento natural con solo partir 
del r<™|ado d| l cainbiode dominio. Bes-
gragiatfaimmte 'no lia sucedido asi en todas 
las locallilades en cuyos léf minos jurísdic-

'radical lincas de las procedencias 
perturbándose ademas la mar-
y expedita de la recaudación 

íeslo, p cotí consullas'gue la le-
H I ' tiene 'previstas, y que sonjpor 

. Jtencia eftemporáneas, ó con .e r 
rores á?. trascendencia en la cabilla, nom-
bres.de los nuevos ndquirentcs, llevado
res, ó citónos, j-enra perceptible | arji el" 
propielano v persogas afectas a la solven
cia "fafc [contribución* . 

Mwnal ias de esta especie y de otras 
no infttWsjsensiblps reconocen dosorígehos^ 
es el primero la falfe de presentación do 
relajónos por parlejdelflfe dueños y ^su-~ 
rrucüiari<ís; y el segundo, hrligereza con 
que á veces se ocupan de sus fÜDCJOnd las 
Junta*.periciales, como si hubiera ocasión 
hábil de ern regir después los defectos co-
metfflW por personal I g é o m p tenias, co
mo fc^J siempre l)s que componen estas 
corpccfijlones. J ~ . 

F.S decir, que si la buena,fe exigenle 
los primeros el cumplimiento" dé los ar
tículos 2Ó al 22 del peal flecrálo de ip le 
mayo de I S i o , que" estableció lavCoqtri-
bucion lefritoria! desde el diá de (a focha 
do la caria de pago "que acredite el pago 
del primer plazo det la finca ó fincas ¡re* 
maladasjpuesto que según el artículo 1 oS 
de la instiruccion de 51 de mayo de 18 5, 
suyos sonUttft-ft^>tUiOlQa.y ia^os,:¿i^n^Mi 
cuánto sej legitime e| ingreso, los segundos 
no deberi demorar ;la revisión do ¡as de
claraciones, ya aulórízándoíasst; lo mere
cieren, ya pidiendo jjas.aclar;ici(*-;es debi
das cuando seafcin<saclas, ya finalmente 
inslruyerfilo esftdiinles Éc ¿Vl^c ioo ó 
compulsando oc j l a r í en te «Llanto de cada 
suerte de | t i e r ra* lab inaa % tranzones que 
comprendan, g J á ] 

Pero| í esto einecesarío en bien delodos 
los contribuyentes pérqne todjs ellos tie
nen el deirechoafc sek igualad.s con rela
ción á sus capit^es, V en Bueña adminis
tración lo contPirio ho es'sTffcha tñJu3CT'~ 
cia exigida en^s : st |m.! , debe cu: 
mucho, rjue al capitalizar en r. n a y ven* 
ta los predios enag^nades, no «e incurra 
por escesivo celo y bajo supupstos fabos 
ó apasionades en el estrerio contrario] ó 

I 1 l 

No habiendo-sido pui ib ie averiguar el j 
domi.'.ilio de los sugetós anotados á conti
nuación, para entreg irl; s común. • 
re¡ rentes á ' l í s ^ftvin^iSs'qile^ambiíiU se 
determinan, so leí invita para que se pre 
senten a recogerlas, pues en otro caso po-

| drá pararte* perjiricio.'* 
I). Manuel lbafiez, proi incu-do Cá-

ceres. 
\>. Juan Ortega, id. de Ctudatl-Real. 

| IJ. Ignacio Martin Guadaña, id. de id. 
D. Juan P . Serrano, i I. de Guadala-

j ara -
1). (Jerónimolbrel ia , id. de Malaga.-
1). Ju ian Diaz l'erez, id. de Toledo. 
D Pedro Kslebaudc BlBiüS, id, de id. 
Madi id í o de abrir do" \ 8ü*á ."--Tomás 

Mojados. 

PROVIDENCIÍS-J 'JOICIMÉS, 

Juzgado de primera instancia í o l parli(ío^e"Xt-

Garrté de vaca , de 40-á 55 rs . arroba, 
y de 18 á 20cuar tos libia, 
ídem de c a r n e o , de 18 á 20 cuailo.; 

libra. • * 
ídem de cordero, á 22 cuartos libra. ¡ 

Llem. «ie«leranMM, de 7* á 90 rsJürrobj? I 
y do 5Lá-áS cuartos libra' — I 

Tocino anejo, de 92 á 96 rs. ar¡uba¿ de ojivi 
.. Áíl& cJiaríoi libra. % J .jtts 
Jamón, de 110 á 11 i r s . arroba*-, y d" » 

fókiít cuartos libra. * 
\ceile, de GS á 7 ü reaies arroba, ^ de 22 i 

á \ \ cuartos libra. | 
"Vino, de 34 a 40 rs. arroba, y de 12 h ¡ 

14 cuartos cuartillo. | J ! 
Pan de dos libras, de 15 á l o cuartos. 
Garbanzos de 5¿ á 42 rs . arroba, .y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judia-s, de. á 52 rs. arroba, y *d« 10 

l i c u a r l o s libra. 
\ r roz, de 50 á 36 rs . arroba, y de 10 á 

i í cuartos 'ib. a. 
lentejas, de 14 a. 20 rs. arroba, y á 8 

á 10 cuartos bbra . 
Curbon, de 7 ó 8 reales arroba. 
Jábon, de 60 A 64 rs . a;rroba;, y de 20 4 

• 22'cúarlos libra. 
Patotas; de o 1(2 á 7 rsc arrt[ba,-,y de % 
_-á -2 lj¿ cuar tos libra. 

Proeios do granos en el roercado-de u¿|. 
Cebada de 29 á ó: rs. í. 
Algarroba A 50 rs . id. 
Trigo vendido. . . . 1152 f.anegas\ 
C-.íir latí por vender. 7 i l id. 

Precio máximo J 
Ídem miuiíuo. 

cala de llenares. 

Licenciado don Justo Diaz Gallo., Juez dé? 
primera instancia de esta e¡u<lad <le 
Alcaláde de Henares y su partido, 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á todas las personas quo se crean 
con derecho á los bienes quedados por fa
llecimiento de Isidoro de Isidro, vecino' 
quo fué de la villa de Moco, muerto vio
lentamente en el ano último de 1861. en 
dicha villa, para que. bien en el concepto 
fie he rederos ó acreedores y cne1 térmi-
no de 5 0 (fíasT contados desileel siguiente I 
en que tenga Tugar la inserd ¡ u l e este 
anuncio en BYÜoleiin Oficial d é l a pro
vincia, se firesenten á deducirle en e s 
te J u g a d o por medio de Procurador del 
mismo cí-u poder baslante y espedien. 
le de abinlcslalp que con tal. mulivo se 
sig:ie, prevenidos de que pasad... dicho 
término sin vtM'iíicarlu, les parará el per-
jaicio que hava lu^ar. 

^ Dado-en Aféala dé. Henares v. abril 11 L ^ J S ^ S ^ - 1 ? ^ ^ ^ 
de ISÍÍ2.—Jtisto Diaz G a l l o . - E l fteiT5

 P ^ ) 
banoacluario, Jacinto Ilermua. 

Juzgado de primen iiTstaacía ñd partido de 
Chinchón. 

i 0 1 A LESi . 
"~ '-rB)¿ellDfdon^ se c i l a , á Félix .Salas, 
vecino v residente que ha sido de Arab.-. 
juez vendedor de pan de la tahona dé s-.i 
hermano Urbano,-para que dentro del t e > 
n . ¡ , . . , , ! . . nueve dias, contados desdóla lija-
cion del presente, comparezca en este 
Juzgado á prestar una declaración en la 
causa criminal qua sTíñsTiruye conlra T o -
mñvi Suuabieta Miramoa--por esiafr 

el perjuicio qué baya lugai • 
Chinchón 11 dé abril de 18G2.—Ca-

yelano Ituiz.—Por mandado de su señoría, 
•rVieolás -Segó vía; ~ 

. _u - - - » 
ALGALDlA-CORUt'GlMlli.NTO LíE AlAbtUD. 

De lo3 partes, remilldós en este" fi¡£ 
por la inlervencioa de arbitrios muuici-

1862 fanegas de trigo. 
9."» i arrobas de haiina de id. 

C07^ arrobas de carbout- - [*> 
110 vacas que r»mp¿neir48.8j7 , 

libras ile peso. j 0 

5 7 7 - cameros que hacen 1 0 . 1 7 0 
luirás de peso. L 

254 corderos, fjue hacen 7 .90a , 
libras de peso. I . 

Precios de artículos al por mavor y inonor en t-l 
. J I J — día de h o g 

Ídem medio . i . . . 55,59 
Lo que se anuncia al público.para su 

inteligencia. 
Madrid 2) de abril de 1862. — El 

Alcalde-Corregidor, Duque do Sesiü. i 
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B O L S A Di- l ' A I t l S . 

Abnl 21 de \ m , 

!' i n d o s franceses. 

5 por -I Di). . . . 70,60 ' 
•i \\> por 100. . . II Í)S,55 

5 por 100 interior. . . 40 \fl 
Ídem diferida. . . . 4 i 

! Amorlízable. . . . 19 

r4t 

C A J A D E A H O R R O S D I ? M A D R I D , 
I kúi'J'ilSiiil'Ai J110 *iOí{ ObcJíill l'J 

EsTADorí/c las opAaeí^es verificabas el domingo 20 de abril de 1862. 
§ ^ 1 „ 

l'.n la i ie ¡ae . i . l t ! .!o la Redondíllii 
( A í i i o . i l e N u e s i r a Señora rió 

^Asunción) 
EB la de la «k- Fuenc¿ral 

(ÚOsgicjó) 

calzas (Monte do Piedad) . . . 
— o —• r 

Rúales vellón. 
:\íiiuero 

imposiciones. 
¡Nuevos impo. Tnlal de impo-

nente?. 

I 2 U 2 9 ! 

21.578 

15.668 

11)68. 

364 

2u4 

2 

loq o b i a i / j i q 

2005 . 

366 

26S 

i 
.1G1.Í75 2506 

tiA*>SQU 10 US 1 
101 

.'lüpduuq 'Jf. «¿ 
-G97 

REINTEGROS. 
liiii-n obio f d 

' I-SbÍMlA 

Rralcs vellón. fiúmoro de pa
gos por F a J d P , , 

Idiim á cucniaJ Total rúniero 
- d e . Pagos.,, 

126.566,64 

• 

Ti ' 29 

L7 Diredor detmuma, 

Manuel Caíala. 
MÍ* 

MADRirjr^tóV 
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